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ACECHANALPOLÍTICOSDE

MÉXICO3
HA SIDO BLANCO DE LITIGIOS Y PRESIONES

Acechan los políticos al

bosque de Chapultepec
MONTES APALACHES

525, EPICENTRO DE LA

DISPUTA POR TERRENOS

RATIFICÓ EL CONGRESO

CDMX SU CARÁCTER DE ÁREA
VERDE EN ABRIL DE 2025

HAN EVIDENCIADO LOS

MEDIOS A EMPRESARIOS
Y FIGURAS PÚBLICAS

BASTA! ESPECIAL

JUAN R. HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. El

Bosque de Chapultepec ha si-

do por décadas escenario de

disputas entre el interés pú-
blico y privado. Su Tercera

Sección, declarada Area Na-
tural Protegida en 1992, en-

frenta litigios por terrenos,
denuncias de invasiónypre-
siones inmobiliarias. Polí-

ticos, empresariosy figuras
públicas aparecen entre ru-

mores, amparosy expedien-
tes inconclusos que mantie-

nen el conflicto abierto.
Entre los casos más co-

mentados figura el de Gena-
ro García Luna, exsecretario
de Seguridad Pública, quien,
según investigaciones de la

periodista Anabel Hernández,
habría utilizado su influencia

para adquirir o intervenir en

zonas protegidas del bosque,
incluso manteniendo reunio-
nes con elexpresidenteCarlos

Salinas de Gortari en propie-
dades colindantes.

Jorge Kahwagi, empresa-
rio yexdiputado, vinculado a

operaciones inmobiliarias en

zonas de alto valor ecológico.
Investigaciones periodísticas
lo ubican entre los persona-
jes que habrían extendido sus

propiedades hacia áreas ver-

des de laTercera Sección.

Familiares del expresiden-
te José LópezPortillo fueron

señalados en 2006 de poseer
una residencia dentro del pe-
rímetro protegido. La denun-

ciaderivó en una investigación
que nunca prosperó judicial-
mente, pero reavivó la discu-
sión sobre el uso irregulardel
suelo en elbosque.

El caso más emblemático

es el del Montes

laches 525, de 4,799.99 m²,
expropiado en 1992por el en-

tonces Gobierno del Distrito
Federal. La empresa Inmobi-
liaria Trepi S.A. de C.V. ha li-

tigado desde entonces para

recuperar el terrenoycambiar

su uso de suelo de "área ver-

de" ahabitacional. En abrilde

2025, el Congreso capitalino,
con 61votos, ratificó su carác-
ter de Área Verde (AV), des-

oyendo unasentenciajudicial
que favorecíaa la inmobiliaria.

EL CASO RECIENTE

En septiembre de 2025,
Adela Micha fue señalada por
presuntamente apropiarse de
un terreno de 2,800 m² colin-
dante al bosque



Basta
Sección: Portada, México
2025-10-16 04:29:33 274 cm

2
Página: 1, 3 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

35%

de la Terce-
ra Sección está
en riesgo de in-
vasión o expan-
sión irregular
de predios, de
acuerdo a un in-

forme revelado

por Milenio

Fue declarado Área Natural Protegida en 1992


